
San iacin¡o.C.l de lebrero del 1020

Resolucior N"29120 Acta Ul,/2C

VISTO: Los conpromisos de gestiói estaoiecidos e¡ ejAIt. 2l dei pr.esupuesto 2016-2020 de ia
lntendencia de Canelones:
F.ESUI-IANDOT que 1os misrnos se ejecuran a rrar'és rie la co-financiació¡ de obras de
mantenimiento eiecutados por. Ia IDC r ss ¡arerializan a trar és .le los relg]ones l zl i . 245 ¡ el 2 7g:
.ONSIDERANDO:

i) que ia foda se corinancia directanlente pol. fiicroregión:
II) que existe contÉto vigente hasta el 30 dejunio de 2020. pudiendo prorrogarse po¡ 1g0 clias

6 afeclcs cie no altera¡ la prestacióÍ del sei.\'icio:
1!i).tr¡e es necesaiio autorizar el gasto para el eie¡cicoio 2020:

.l.iENTOr a ic expuesto. el Consejo Municipal resuelve

i - .\utorizar .l saslc hasta et 30 de -iunio cje 2020 de $ 83j.683.00 correspondiente ai .ren1¡lón 2 7g.
correscondiente al comprontiso de Poda ¡, Mantenimiento de Espacios públicos:
2.- Cornunicar la presente Resolución a la DGO. a la Dirección General de Recursos Financieros v á
Sictema I inanciero Vunicip,o.
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